
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

046 del 07 de MAYO DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretaria 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

Radicado: 54-001-41-05-001-2024-00216-00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: FC ELECTRIC S.A.S.  
Demandada: COMFAORIENTE EPS  

 

San José de Cúcuta, seis (6) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

No obstante la parte actora guardó silencio frente al auto de inadmisión adiado 22 de abril 
hogaño, notificado en el estado del día siguiente (archivo 013), debido a que el Juzgado, 
atendiendo la ratio decidendi de la sentencia STC16733 de 2022 de la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia “En línea con ese propósito, consagró una serie de 
medidas tendientes a garantizar la efectividad de una notificación más célere y 
económica, pero con plenas garantías de defensa y contradicción para el demandado.”, 
empleó la facultad del art. 8 parágrafo 2 de la Ley 2213 de 2022, y constató que la 
dirección a la que el demandante envió el traslado que exige el penúltimo inciso del art. 
6 ibídem, pertenece al demandado por anunciarse en el pie de página de la web 
https://comfaoriente.com/, se considera procedente ADMITIR la demanda por contener 
las formas y requisitos que establece el artículo 25 del C. P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, y la Ley 2213 de 2022, advirtiendo que como el 
valor de las pretensiones no supera los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes que establece el artículo 12 del estatuto adjetivo antes mencionado, es 
competente este Despacho Judicial para conocer el asunto. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral Municipal de Pequeñas Causas de Cúcuta,  
 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por FC 
ELECTRIC S.A.S. contra CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL ORIENTE 
COLOMBIANO COMFAORIENTE.  
 
SEGUNDO: ORDENAR se dé al presente, trámite del proceso ordinario laboral de única 
instancia, consagrado en el artículo 70 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social. 
 
TERCERO: Por Secretaría, súrtase la notificación del auto admisorio de la demanda a la 
demandada (direccion@comfaoriente.com), aplicando lo previsto en el artículo 41 del C. 
P. del T. y de la S.S., en armonía con el art. 291 C.G.P. y la Ley 2213 de 2022, en atención 
a que ese canal de contacto se obtuvo a través de consulta en la página web de cámara 
de comercio (archivo 014). Envíese copia de esta providencia junto con los archivos 
002 a 010. 
 
CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que, con la contestación aporte los 
documentos y pruebas en su defensa y demás que considere pertinentes al litigio, 
teniendo en cuenta lo consagrado en el numeral 2º, parágrafo 1º del Art. 31 del C.P.T. y 
la S.S.  
 

https://comfaoriente.com/


ADVERTIR al demandado que la respuesta a la demanda impetrada en su contra deberá 
hacerla en la citada audiencia; no obstante, para mejor proveer del Despacho la puede 
presentar con debida antelación a la fecha que sea señalada, en el correo electrónico del 
Juzgado J01mpclcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, dejándose la salvedad de que si no 
contesta la demanda a más tardar en la referida audiencia, tal actuación se tendrá como 
indicio grave en su contra; igualmente, se le advierte que para efectos de la contestación 
de la demanda debe ceñirse a la forma y requisitos establecidos en el artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la 
Ley 712 de 2001, so pena de que se tenga por no contestada con las consecuencias que 
se deriven de ello. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que la celebración de la audiencia del artículo 72 del 
C.P. del T. y de la S.S., será programada una vez sea notificada la parte demandada, 
fecha y hora que se hará conocer a través de la anotación realizada en la página web del 
Juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-municipal-de-pequenas-
causas-laborales-de-cucuta- submenú Estados Electrónicos, en el submenú Avisos, en 
el aplicativo Siglo XXI 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx, así como a 
través de la invitación que se enviará a los correos electrónicos de los apoderados 
judiciales y/o las partes, según sea el caso.  
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes la obligación legal de CONECTARSE AL ENLACE que 
previamente les sea notificado, para que hagan parte de la audiencia de conciliación en 
la que deberán proponer fórmulas de arreglo para conciliar, en cuanto fuere posible, la 
controversia puesta en conocimiento de esta jurisdicción so pena de imponer las 
consecuencias procesales previstas en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia se practicarán, siempre que sea 
pertinente, las pruebas solicitadas en la demanda y las que se soliciten con la 
contestación de la demanda, las cuales serán decretadas en la etapa procesal 
correspondiente de la citada audiencia, por tal razón, en el evento en que tengan testigos, 
deberán asegurarse que cuenten con la conectividad necesaria para acceder a la 
plataforma, o en su defecto, y en forma excepcional, de asistir presencialmente a la sala 
de audiencias que se les indique, porque no habrá otra oportunidad procesal para tal 
efecto, exigencia del artículo 217 del C.G. del P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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